
Ref: Anexo archivo de comprobantes según su petición de la fecha movimientos pago
Empocabal de Respuesta a telegrama número 2018 0040 del 14 de junio de 2023.

Jairo de Jesús Arbeláez <arbelaezjairodejesus@gmail.com>
Jue 29/06/2023 3:12 PM
Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
454441; Outlook-r5il1mue.png;

Santa Rosa de cabal 29 de junio de 2023

Señores
Juzgado segundo civil municipal
E.S.D

Buenas tardes

Yo Jairo de Jesús arbeláez tabares  en calidad de secuestre anexo nuevamente archivo del documento
en atención a su petición de la fecha (29 de junio del 2023) en complemento al telegrama número
2018 0040 del 14 de junio de 2023

Atentamente:
Jairo de Jesús arbeláez tabares
CC# 15.423.868
arbelaezjairodejesus@gmail.com
WhatsApp 310 524 3829 

Favor confirmar el recibido del archivo muchas gracias.

El jue., 29 de junio de 2023 10:03 a. m., Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal
<j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 
 
Para efectos de notificación, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal,
Risaralda, se permite informar que el documento adjunto no fue posible abrirlo. A pesar de
que llega el documento en formato PDF, al momento de descargarlo aparece en otro formato
que no es posible ser visto, se solicita enviar sea en formato PDF o en su defecto en word.
 
Debe tenerse en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 109 del Código General
del proceso “[l]os memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el
término.” (subrayas fuera de texto). Por lo tanto, teniendo en cuenta que conforme al
Acuerdo  CSJRA 15-446 del 02 de octubre de 2015, acuerdo PCSJA 21-11840 del 26 de
Agosto de 2021 y  acuerdo CSJRIA 21-62 del 01 de Septiembre de 2021,el horario de este
Despacho es de lunes a viernes de 07:00 a.m. a 12 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., los
memoriales que se aporten por correo electrónico por fuera de la jornada ordinaria del
Despacho, se entenderán presentados a la primera hora hábil del día siguiente. 
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También debe aclararse que los memoriales, recursos, entre otros- se
recibirán  únicamente  a la dirección de correo electrónico de este Despacho Judicial, a
saber: j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Carrera 14 con Calle 12 Esquina           
– Palacio Municipal – Piso 6
Santa Rosa de Cabal - Risaralda
Teléfono: +57 (6)  3661259
E-mail: j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jairo de Jesús Arbeláez <arbelaezjairodejesus@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 5:50 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal
<j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Ref: Respuesta a telegrama número 2018 0040 del 14 de junio de 2023, Y nuevamente le envío
mis datos personales de contacto con los cuales fui nombrado auxiliar de la justicia.
 

---------- Forwarded message ---------
De: Jairo de Jesús Arbeláez <arbelaezjairodejesus@gmail.com>
Date: mié., 28 de junio de 2023 3:54 p. m.
Subject: Ref: Respuesta a telegrama número 2018 0040 del 14 de junio de 2023, Y nuevamente le
envío mis datos personales de contacto con los cuales fui nombrado auxiliar de la justicia.
To: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal
<j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santa Rosa de cabal risaralda junio 28 de 2023

Señores
Juzgado segundo civil municipal
E.S.D

Yo Jairo  de Jesús arbeláez tabares identificado con cédula de ciudadanía número 15423 868
informo al despacho que mi correo de contacto electrónico es
arbelaezjairodejesus@gmail.com y mi número de celular 310 524 3829 preferiblemente en
WhatsApp
Y veo que por error se está enviando a otro correo el cual no es de mi incumbencia para este
ejercicio jairoar-jyj@hotmail.com
Además mediante este escrito anexo los documentos correspondientes a la consignación de los
meses a los cuales se hace mención de diciembre, enero febrero marzo abril y mayo a razón de
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$150,000 por cada mes los cuales equivalen a $900,000 valor consignado a la cuenta de davivienda
a nombre de empocabal a raíz de que la cuenta de servicios por los conceptos de agua tasa de aseo
etcétera vienen en Mora por  1.748,943 pesos dinero que y el valor restante fue diferido a cuotas de
los cuales anexo la documentación correspondiente, gracias por su atención y corrección.

Atentamente
Jairo de Jesús arbeláez tabares
arbelaezjairodejesus@gmail.com
WhatsApp 310 524 3829 

El mar., 23 de mayo de 2023 9:44 a. m., Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal
<j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 
 
Para efectos de informacion, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal,
Risaralda, se permite hacerle saber que fue posible abril el documento
 
Debe tenerse en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 109 del Código General
del proceso “[l]os memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en
que vence el término.” (subrayas fuera de texto). Por lo tanto, teniendo en cuenta que
conforme al Acuerdo CSJRA 15-446 del 02 de octubre de 2015, acuerdo PCSJA 21-11840
del 26 de Agosto de 2021 y   acuerdo CSJRIA 21-62 del 01 de Septiembre de 2021,el
horario de este Despacho es de lunes a viernes de 07:00 a.m. a 12 m. y de 01:00 p.m. a
04:00 p.m., los memoriales que se aporten por correo electrónico por fuera de la jornada
ordinaria del Despacho, se entenderán presentados a la primera hora hábil del día
siguiente. 
 
También debe aclararse que los memoriales, recursos, entre otros- se
recibirán  únicamente  a la dirección de correo electrónico de este Despacho Judicial, a
saber: j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Carrera 14 con Calle 12 Esquina           
– Palacio Municipal – Piso 6
Santa Rosa de Cabal - Risaralda
Teléfono: +57 (6)  3661259
E-mail: j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jairo de Jesús Arbeláez <arbelaezjairodejesus@gmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 3:44 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal
<j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Informe Abril 2023 Radicado Número 2012-149
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Buenas tardes

Señores:
Juzgado segundo civil municipal
E.S.D

Anexo informe Radicado No. 2012-149

Atentamente:
Jairo de Jesús arbeláez tabares
WhatsApp: 310 524 38 29

Favor confirmar si el documento fue posible abrirlo gracias.

Compartido por Lector de PDF, una aplicación práctica que permite leer y editar con comodidad
archivos PDF.
Descargar gratis ahora:https://aplusread.page.link/Sharing 
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30/6/23, 0:04 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal - Outlook
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Ref: Anexo Archivo requerido en la fecha, correspondiente a telegrama número 2018
0040 del 14 de junio del 2023 ingresado por otro correo a mi nombre.

Jairo de Jesús Arbeláez <arbelaezjairodejesus@gmail.com>
Jue 29/06/2023 3:36 PM
Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Recibo pago Empocabal .pdf;

Santa Rosa de cabal risaralda junio 29 del 2023

Señores
Juzgado segundo civil municipal
E.S.D

Buenas tardes

Yo Jairo de Jesús arbeláez tabares anexo archivo requerido en la fecha correspondiente al telegrama
número 2018 0040 del 14 de junio del 2023

Atentamente
Jairo de Jesús arbeláez tabares
arbelaezjairodejesus@gmail.com
WhatsApp 310 524 3829
Favor confirmar archivo.
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, informe allegado por el 
secuestre Jairo de Jesús Arbeláez. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, seis de julio de dos mil veintitrés-. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, siete de julio de dos mil veintitrés-. 

 
Auto Sustanciación 
Radicación 666-824-003-002-2018-00490-00 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: JOSE ADALBERTO QUINTERO GÓMEZ 

Demandados: EDILMA MORALES LONDOÑO 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se agrega al expediente y se 

pone en conocimiento de la parte interesa el escrito allegado por el secuestre Jairo 

de Jesús Arbeláez. 

 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 

Estado No.117          ** 

Del 10-07-2023 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 321e067a54db3e7da5bb37b8e9a218137db852574652399220b9e6e222e6c22e

Documento generado en 06/07/2023 02:16:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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